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Riohacha D. T. C., 16 de noviembre de 2.022 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: ARMANDO DAVID CAMPUZANO MENDOZA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2021-00373-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud elevada por el 

apoderada judicial de la parte demandante en la que informa a esta agencia 

judicial que no fue posible notificar a la demandada en la dirección aportada 

en su escrito incoatorio, toda vez que, fue devuelta debido a que es 

desconocido y con la que aporta nueva dirección para efectos de notificación 

física que deba darse al demandado ARMANDO DAVID CAMPUZANO 

MENDOZA, en la carrera 32 numero 31 -37 del barrio San Francisco, 

Valledupar. 

 

Al descender el despacho al expediente, se advierte que efectivamente 

al remitir la notificación a la demandada en la dirección aportada con la 

demanda fue devuelta, circunstancia por la que se accederá a lo solicitado 

por la apoderada de la parte demandante, por tanto, el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como nueva dirección de notificación del   

demandado ARMANDO DAVID CAMPUZANO MENDOZA, la carrera 32 

numero 31 -37 del barrio San Francisco, Valledupar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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